
Adulto Mayor 

 

Se ha alargado la expectativa de vida de los humanos, por lo cual se estima que a  

finales del siglo pasado  había 900 millones  en el mundo y que para el 2025 

existirán alrededor de 1,200 millones  de adultos: 

 

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la población adulta mayor 

aumentará para el 2025 a 100 millones, alrededor del 14% de la población en este 

continente pero en condiciones más precarias por mayor pobreza e inequidad.   

 

En Honduras según estimaciones del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en el 

2011 este grupo alcanzó a ser de 713,894 personas, solo el 3% con seguridad 

social muy limitada.  

 

El CONADEH ha continuado en el 2012 su labor de sensibilización y 

concientización sobre la condición actual de los adultos mayores en el país, a 

través de capacitaciones sobre derechos humanos del grupo, a veces vulnerado 

por la violencia que sufren dentro de la familia, la sociedad y la institucionalidad. 

Las capacitaciones han sido dadas a las autoridades civiles, militares, funcionarios 

de la  administración pública, institutos de previsión como el Instituto Nacional de 

Jubilados y Pensionados de los Empleados Públicos (INJUPEM), SOPTRAVI, 

colegios, universidades, personal técnico de la Secretaría de Salud, personal de 

enfermería, y a organizaciones  de jubilados a nivel nacional. 

 

Tanto la discriminación como la violencia son las dos violaciones que se dan con 

mucha frecuencia en nuestro medio, sobre las cuales hacemos hincapié en 

nuestras capacitaciones.  

 

La Ley Integral de Protección al Adulto Mayor y Jubilados del 2007, ha sido la base 

de las capacitaciones para darla a conocer no sólo a los adultos mayores sino que a 

la población en general como empresarios, dueños de farmacias, droguerías, del 

transporte urbano e interurbano para que la conozcan y acepten aplicarla; hasta 

las corporaciones municipales, para sensibilizarlos sobre la necesidad de ofrecer 

centros gerontológicos o de día, para los que estén  en estado de indigencia tal 

como lo establece el artículo 11 de la Ley.  

 

Al recepcionar  denuncias de los adultos mayores, la mayoría se deben a que no les 

ofrecen el descuento en varios negocios a nivel nacional, por ello, el CONADEH, a 

través de sus delegaciones departamentales y regionales,  ha realizado visitas a 

estos centros para explicarles la legalidad de los descuentos, obteniendo buenos 

resultados 

 



Para realizar esta labor, el CONADEH editó dos trifolios que se entregan en las 

capacitaciones y visitas; uno sobre “¿A qué descuentos tiene usted derecho si 

cuenta con más de 60 años?” y otro “Por una cultura de pleno respeto a los 

derechos humanos del adulto mayor”, en este último se explica cómo se les 

violenta sus derechos, así cómo, dónde y antes quienes pueden quejarse.  

 

También visitamos los centros de atención de los adultos mayores, que funcionan 

como “asilos, albergues, hogar de ancianos”, para conocer cómo viven y la atención 

que reciben en los 17 centros del Estado a nivel nacional, la mayoría de los cuales 

son privados. 

 

En algunos casos como en Choluteca, Tegucigalpa, Copan, Lempira, Comayagua y 

Santa Bárbara, se nos ha informado de algunos adultos que están en situaciones 

difíciles y en completo abandono, en este sentido hemos gestionado el apoyo de la 

Dirección General del Adulto Mayor (DIGAM), para que nos permita cupos en 

centros del Estado para ingresarlos y que tengan un techo, alimentación y 

cuidados especiales 

 

Junto con la DIGAM y otras instituciones y organizaciones, hemos trabajado un 

proyecto de reforma a la ley actual, la que esperamos presentar este año y que sea 

aprobada por ser un año electoral. 

 

Somos parte del Comité Técnico Interinstitucional del Adulto Mayor (COTIAM), 

junto al INJUPEM, INPREMA, IPM, SITRAUNAH, BANTRAL, Fiscalía del 

Consumidor, Alcaldía de Tegucigalpa, IHSS, Secretaría de Salud, Jubilados del 

Colegio de Abogados, Secretaría de Educación, INFOP; plataforma que nos permite 

trabajar coordinadamente en reformas, celebraciones del Día Nacional del Adulto 

Mayor (1 de octubre), ferias de salud, trabajo, sensibilización, quejas, descuentos, 

entre otros.  
 


